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INSTITUCIÓN EDUCATIVA BARRO BLANCO, RIONEGRO 
Pensar, sentir, crear y actuar 

Aprobación de estudios por la Resolución Departamental No. 4576 de junio 1 de 2000 

 

ACTA DE INICIO 
CONTRATO 015-2025 

NOVIEMBRE 13 DE 2025 

 

OBJETO: REALIZAR MANTENIMIENTO GENERAL DE EQUIPOS 

DE OFICINA EN LA IE BARRO BLANCO 

CONTRATISTA: ELECTRÓNICAS VIMAR S.A.S. NIT. 901224177-5 

SUPERVISORA: BARBARITA GÓMEZ ECHEVERRI 

VALOR DEL 

CONTRATO: 

($ 1.225.700) UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL SETECIENTOS PESO M/L 

PLAZO: Cinco días, contados a partir de la firma del acta de inicio 

sin exceder el 17 de noviembre de 2025 

 
En la fecha, se reunieron BARBARITA GÓMEZ ECHEVERRI, identificada con 

Cedula de Ciudadanía N° 39451017, Rectora de la Institución Educativa Barro 

Blanco, en calidad de supervisora y ADRIAN ALZATE SUAREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía N° 3.539.923, quien actúa en su propio nombre y/o 

representante legal de ELECTRÓNICAS VIMAR S.A.S, con el fin de suscribir el 

acta de inicio del contrato número 015-2025. 

 
De conformidad con la cláusula segunda del contrato No. 015-2025, se fija como 
fecha de inicio la del presente documento, por lo tanto, la fecha de terminación 
será el: 17 de noviembre. 

 
Para constancia de lo anterior, firman la presente acta quienes en ella intervinie- 
ron.  

 
 
 

 
BARBARITA GÓMEZ ECHEVERRI ADRIAN ALZATE SUAREZ 

Rectora Contratista 

Supervisora 
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